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SECRETARÍA DE EDUCAClÓN DEPARTAMENTAL

DECRETO NO.

"Por el cual se acepta la RENUNCIA en  un emp'eo y se DECLARA LA VACANCIA DEFIN'TIVA del cargo "

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCAClÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLiVAR
En eJercicio de sus atr'ibuciones legales y en especlal la conferida por el Decreto No. 26 del  13 de enero de 2O16 y

CONSIDERANDO

Que el  ret,ro de' servicio para  un  empleo  público se  produce en  unos casos  por renuncia  regularmente aceptada de
conform¡dad con el artículo 41  de la ley 909 de 2004.

Que el artículo 27 del  Decreto 240O de  1968 establece 'lLa  Prov¡dencia por med¡o del cual se acepta la renunc,a debe
determinar 'a fecha de retiro y el empleado no podrá dejar de eJercer las funciones antes del plazo seña'ado,  so pena
de ,ncurrir en las sanciones a que haya lugar por abandono de cargo, la fecha que se determine para el rem no podrá
ser poster¡or a treinta (30) días después de presentada la renuncia.

Que de acuerdo a lo d,spuesto en el artículo 113 del Decreto  1950 de 1973 en la providencia que dec,da  la aceptación
regular de la renuncia deberá determinarse la fecha en que se hará efectiva

Que   el   funcionario(a)   LEONOR  MARIA   SIERRA   CABARCAS,   ident¡ficado(a)   con   la   cedula   de   ciudadanía   NO
30.768.885,  manifestó  por  escritos  auténticos  con  rad,cado  NO   EXT-BOL-2O-OO25Os  de  fecha  del  14  de  enem  de
23oOiloP8=n88,5o`rmmaanelthepSo\n±t±Pn=er_aee=\.\ltO_qü ia\uo*L".sC#:=E.nuEE^eauiD*a*^=#idpe-L-Siei*Él+i€se+`CTa#O,od#EB%EN^TT#DEF^ELUiLp^E
nombrado  en  PROPIEDADI  NIVEL  PRIMARIA  -  ÁREA  PRIMARIA  en  el(la)  lNSTITUC'ON  EDUCAT'VA  FELIPE
SANTIAGO  ESCOBAR,  del  Munic,p',o de TURBACO - Bolivar de  'a  planta  de cargos de  la Gobernación  de  BoIÍvar
asignado a la Secretaría de educación de Bolívar.

Que en cumplimiento de 'os dispuesto en el artículo 34 de la ley 734 de 2002, el empleado deberá hacer entrega de la
documentación e información  que por razón de su  empleo,  cargo o func¡Ón  conserva  bajo su cuidado o a la cual tuvo
acceso,  así como a los út¡les,  equ,pos muebles y bienes conf,ados a su guarda o adm¡nistración   al funcionar® que lo
reemplaza o a falta de este,  a su superior jerárqu¡co.

Que con base a 'o anterior, es procedente ACEPTAR LA RENUNC'A al funcionario(a) sollcita.nte, declarar la VACANTE
DEFINITIVA DEL  EMPLEO y hacer el  reporte de la m,sma a la Comisión  Nacional del  Servic',o Civil,  como d',spone la
Ley 909 de 2004.

Que por lo anter¡ormente expuesto.
DECRETA

Art¡culo   1.   ACÉPTESE  LA  RENUNCIA,  al  empleo  al  fun?ionario(a)  LEONOR  MAR'A  S'ERRA  CABARCAS,
¡dentificado(a)  con  'a  cedula  de  c,udadanía  No   3O.768.885,  quien  desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE AULA en
PROPIEDAD,  NIVEL PRIMARIA -ÁREA PRIMAR'A de la p'anta de cargos de la Gobernac,Ón de Bo'ivar, asignada a
la  Secretaría de  Educación,  en  el('a)  'NST'TUCION  EDUCATIVA  FELIPE  SANTIAGO  ESCOBAR,  del  Munlcipio  de
TURBACO -Bolivar -Bolivar, a pahir del 29 de febrero de 2.O2O.

ArtiCu'o 2. DECLÁRESE LA VACANTE DEFINITIVA del cargo de DOCENTE DE AULA,  NIVEL PRIMAR'A -AREA
PR'MARIA, de la Planta de cargos de la Gobernación de Bolivarl  as,gnado.(a) a la Secretaria de Educación de Bolívar
en INSTITUCION EDUCATIVA FELIPE SANTIAGO ESCOBAR, del Municlp,o de TURBACO -Bol¡var a pahir del 29
de febrero de 2.020.

ParágrafO.  Comuníquese a  'a Com,s¡Ón  Naclonal del  Serv,c,o CML  regístrese la novedad en el s,stema humano y
en  la h¡storia laboral del func¡onario




